
 

Instrucciones 
1. El tutor o tutora del Trabajo Fin de Grado del estudiante debe emitir un informe razonado evaluando el 

TFG. En dicho informe debe incluirse la calificación y nota numérica que aparecerá en el expediente  
2. Este informe debe entregarse a la Coordinación del Grado por los medios que se establezcan (PRADO, 

email, etc.) 

                  FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

Informe motivado del tutor o tutora sobre el Trabajo Fin de Grado 
 

Curso 2022 | 2023 

 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

Apellidos  Nombre  

DNI / Pasaporte  Estudios   

DATOS DEL TRABAJO FIN DE GRADO 

Ámbito  

Título  

Tutor/a  DNI  

 

INFORME SOBRE EL TRABAJO FIN DE GRADO TUTELADO 

 
 
 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN (indicar calificación y nota numérica) 

  

 
Granada a 08 de febrero de 2023 

 
 
 
 
 

Fdo.:  


